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INFORME SOMBRA DE LA FUNDACIÓN CERMI MUJERES PARA LA ELABORACIÓN DE LA LISTA DE PREGUNTAS PREVIAS AL INFORME DE ESPAÑA

La Fundación CERMI MUJERES (FCM) es una organización española sin ánimo de lucro creada en 2014 por el Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI) para la defensa y acción del pleno goce de todos los derechos humanos y libertades fundamentales de las mujeres y niñas con discapacidad, una población de aproximadamente dos millones y medio de ciudadanas. Para ello, FCM toma como referencia la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer de Naciones Unidas desde un enfoque interseccional basado en la discapacidad y el género. Siendo su propósito la lucha contra la discriminación múltiple y el pleno desarrollo, adelanto y potenciación de las mujeres y niñas con discapacidad, FCM hace hincapié en los principios de respeto de la dignidad inherente, autonomía individual, incluida la libertad de tomar las propias decisiones, no discriminación, igualdad de oportunidades, inclusión en la comunidad, vida independiente y acción positiva.

IGUALDAD y MEDIDAS DE CARÁCTER TEMPORAL (Artículo 2, 3 y 4)
La ley 62/2003 de medidas fiscales, administrativas y del orden social tiene un capítulo (III) dedicado a las medidas que deben de aplicarse a fin de respetar el principio de igualdad de trato.
El capítulo está contenido dentro de una ley poco conocida[footnoteRef:1], muy extensa y de difícil acceso a la población discriminada. Desde FCM consideramos que este capítulo debería estar contenido en una ley única, integral y transversal a la igualdad y no discriminación. [1:  Esta afirmación ha sido expresada también el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en sus últimas observaciones finales (2018) a España E/C.12/ESP/CO/6.] 

Respecto al ámbito de aplicación, la ley establece en su artículo 27 que “este capítulo será de aplicación a todas las personas, tanto en el sector público como en el sector privado”, sin embargo, en el desarrollo se observa que el ámbito privado no está cubierto. En este artículo, preocupa además que la cláusula que se invoca en razón de discriminación sea a una cláusula cerrada.
Preocupa que la ley no incorpore remedios y reparaciones ante los casos de discriminación por las razones y ámbitos de aplicación que indica.
En las definiciones que brinda el artículo 28, se observa que la ley carece de ciertas definiciones claves para respetar el principio y el derecho a la igualdad de trato a las mujeres y niñas con discapacidad, tales como la discriminación múltiple, la discriminación por asociación y, la discriminación sistémica, entre otras.
Sírvase señalar las medidas legislativas y políticas previstas a adoptar necesarias para abordar las discriminaciones múltiples. 
Sírvase explicar las medidas, incluidas las medidas especiales de carácter temporal (Artículo 4.1 de la CEDAW) que ha puesto en marcha para garantizar la igualdad de derechos y oportunidades para las mujeres que enfrentan discriminaciones múltiples e interseccionales, en particular las mujeres racializadas, migrantes, romaníes y con discapacidad.
ARTÍCULO 2.c y 2.d
Las mujeres con discapacidad en el sistema de justicia español, sobre todo mujeres con discapacidad intelectual o psicosocial, al comparecer en calidad de testigos tienen poca credibilidad. 
Por esta misma razón de la credibilidad, en casos de violencia intrafamiliar, de género, y/o abusos o violaciones sexuales, las mujeres con discapacidad psicosocial e intelectual son muchas veces abandonadas por el sistema judicial.
Sírvase brindar información sobre las medidas tomadas y previstas a tomar por España para que las mujeres con discapacidad puedan acceder a la justicia en igualdad de condiciones que las demás personas, sobre todo en casos de violencia machista; ejercida por sus cuidadores y, en los lugares de trabajo.


ESTEREOTIPOS (Artículo 5)

En España existen estereotipos y actitudes nocivas contra las mujeres con discapacidad arraigados en medios de comunicación, sistema de justicia y agencias y entidades de atención a las mujeres (por ejemplo, servicios de atención a las víctimas de violencia machista).
El Estado tiene que poder identificar sus formas, contextos y medios de perpetuación y describir las formas a través de las cuales se daña a las mujeres con discapacidad, actuando en consecuencia. La identificación no depende sólo de las leyes, las cuales deben ser coherentes unas con otras, sino de las políticas y medidas a implementar. 
Sírvase señalar qué políticas, incluidas las políticas trasversales, y medidas, incluidas campañas de información y educación, tiene provistas el Estado para eliminar los estereotipos nocivos, contra las mujeres con discapacidad, que están arraigados socialmente y legitimados por el Estado.
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER (Artículo 2, 5, 11, 12 y 16)

España sigue sin revisar su legislación sobre la violencia contra la mujer, tal como recomendó el Comité de la CEDAW en sus últimas observaciones finales. 
Otras formas de violencia
Hay otras formas de violencia que no están contempladas la Ley Orgánica 1/2004. Las mujeres con discapacidad se enfrentan a la práctica de esterilizaciones forzosas y violencia ejercida en el entorno familiar, en el lugar de trabajo y por sus cuidadores. 
Sírvase facilitar información y datos sobre todas las formas de violencia contra las mujeres, incluidas las formas de violencias contenidas en el Convenio de Estambul cuya ratificación el Estado data desde el 2014. 
Pacto de Estado contra la violencia de género
Las mujeres con discapacidad víctimas de violencia machista están desprotegidas dentro del sistema y mecanismos de protección que existen. Por ejemplo, falta de accesibilidad en los mecanismos de denuncias, albergues no accesibles, derivación equivocada a servicios sociales desde la atención de mujeres víctimas de violencia, entre otras cuestiones que, además de desproteger y no garantizar sus derechos, refuerzan los estereotipos nocivos y la estigmatización social.
El Pacto de Estado contra la violencia de género, dentro del Eje 3 (Perfeccionamiento de la asistencia, ayuda y protección a las víctimas) prevé una serie de medidas (3.7) que advierten la desprotección de las mujeres con discapacidad en situaciones de violencia machista pero que todavía no se han puesto en marcha.
Sírvase señalar cuándo y de qué manera, incluyendo cuáles son los recursos y estructuras, se pondrán en funcionamiento las medidas del eje 3 del Pacto de Estado contra la violencia de género.
Violencia a mujeres institucionalizadas
España no contempla la violencia que enfrentan las mujeres con discapacidad institucionalizadas. Frecuentemente, enfrentan un mayor riesgo a sufrir violencia, incluida la violencia sexual, abusos y acoso. Esto lo ha señalado recientemente el Comité de la CDPD (2019) que observa con preocupación la violencia contra mujeres con discapacidad psicosocial perpetrados por sus parejas, que en algunos casos resultan en muerte. 
Sírvase señalar un registro de datos de las violencias, incluidos los abusos sexuales, de las mujeres institucionalizadas. 
Sírvase señalar cuáles son los recursos y estructuras que se encuentran a disposición de las mujeres víctimas de violencia en instituciones, incluidas las mujeres mayores institucionalizadas y las mujeres institucionalizadas bajo el marco de la salud mental.
Sírvase señalar información detallada del número y tipo de casos denunciados, contenidos, procesamientos y sentencias condenatorias de violencias cometidas contra mujeres migrantes, con discapacidad, LGTBIQ+, afro descendientes y romaníes.
EMPLEO (Artículo 11)
En 2018, se incorporaron actuaciones (nivel estatal y autonómico) que tienen una promesa de impacto positivo. De este modo, se nota un avance legislativo respecto al 2017. Sin embargo, estos avances son dirigidos a las mujeres en general o a las personas con discapacidad en general sin tener en cuenta las situaciones interseccionales de vulnerabilidad y, considerando que las personas con discapacidad como un grupo homogéneo carente de sexo/género.
Según datos del INE (2018)[footnoteRef:2], las mujeres asalariadas con discapacidad perciben (salario bruto medio por hora) 4 € por hora menos que los hombres sin discapacidad, 1,6 € por hora menos que las mujeres sin discapacidad y 1,1 € por hora menos que los hombres con discapacidad.  [2:  Instituto Nacional de Estadística (INE). Datos disponibles en: https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176911&menu=resultados&idp=1254735976596] 

En base al análisis del con todas las variables provistas por el INE (2018), se deduce que la brecha salarial en las mujeres con discapacidad existe y es notoria. La mayor diferencia salarial se da en el grupo de ocupación baja, conduciendo a una inexorable precarización laboral. El problema es de género, pero es también interseccional y deben tomarse en consideración los datos reflejados sobre las mujeres con discapacidad.
Sírvase indicar las estrategias del Estado para atacar la precariedad laboral y la brecha salarial en las mujeres en situación de vulnerabilidad, incluidas las mujeres con discapacidad y mujeres racializadas.
En base a la información provista por el INE (2018)[footnoteRef:3], se infiere que las mujeres con discapacidad están en el último escalafón también en cuestiones del empleo (acceso y tipo). [3:  Instituto Nacional de Estadística (INE). Datos disponibles en:
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736055502&menu=resultados&idp=1254735976595] 

Del total de mujeres con discapacidad en edad de trabajar (INE 2018), el 65% están inactivas y el 9,3% desempleadas, por lo cual, sólo el 25,6% se encuentran ocupadas en relación al empleo.
La baja tasa de empleo en las mujeres con discapacidad se traduce en una discriminación sistémica. Entre todas las personas contratadas en España (datos del INE), las mujeres con discapacidad representan el mayor porcentaje de contratación bajo la modalidad de jornada parcial. Esta situación genera una precarización continuada y sostenida en el tiempo, encontrándose mayores obstáculos para acceder al mercado laboral, dificultando su desarrollo a una vida independiente.
Sírvase indicar estrategias y planes, incluidos los recursos y estructuras derivados para atacar la infrarepresentacion de las mujeres con discapacidad en el mercado laboral, así como su precariedad laboral con la contratación bajo la modalidad de jornada parcial.
Sírvase indicar qué medidas tiene previstas el Estado, sobre todo medidas de carácter temporal, dirigidas a las mujeres con discapacidades emprendedoras, incluidas las que viven en zonas rurales, incluidas medidas que tengan que ver con préstamos de intereses bajos, microcréditos y subvenciones no reembolsables.
Sírvase indicar información acerca de la proporción de tiempo dedicado al trabajo doméstico y asistencial no remunerado, desglosado por sexo edad y ubicación, teniendo especial consideración a las mujeres migrantes, racializadas, con discapacidad y romaníes.
Sírvase indicar qué iniciativas está tomando España a fin de ratificar el Convenio sobre las Trabajadoras y los Trabajadores Domésticos, 2011 (núm. 189) de la Organización Internacional del Trabajo.
SALUD (Artículo 12)
El plazo y la cobertura establecidos en el marco jurídico y políticas de salud sexual y reproductiva son insuficientes para las mujeres con discapacidad, su mención es escasa, esporádica y no es transversal.
Cobertura de atención prenatal. Mediante la EAPN del SNS (2008) se interpreta que hay una inclusión de las mujeres con discapacidad a implementar en los servicios. Sin embargo, esto no es posible contrastarlo con los datos brindados por el Informe sobre la atención al parto y nacimiento en el SNS (2012).
Sírvase brindar datos cualitativos respecto a los servicios de cobertura prenatal, incluida la accesibilidad sensorial, física y cognitiva.
Sírvase brindar datos (cuantitativos y cualitativos) acerca de la proporción y la razón de mujeres con discapacidad embarazadas que, al momento de parir, son sometidas a cesáreas.
El marco jurídico actual no es suficiente para garantizar a las mujeres con discapacidad una atención postnatal inclusiva de calidad. Además, en la primera evaluación (2012) de la Estrategia de Atención al Parto Normal (EAPN) en el Sistema Nacional de Salud (2008) del Observatorio de Salud de las Mujeres[footnoteRef:4]. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales y Bienestar, se elaboraron cuestionarios a ser cumplimentados por las personas representantes de las CCAA que integran el Comité Institucional.  [4:  evaluación y estrategias disponibles en: https://www.mscbs.gob.es/organizacion/sns/planCalidadSNS/pdf/InformeFinalEAPN_revision8marzo2015.pdf] 

Se preguntó sobre la existencia de mecanismos para superar posibles barreras físicas, psíquicas, sensoriales o culturales. El 78% de las CCAA consultadas  respondió de manera afirmativa. Tanto la pregunta como el resultado resultan un poco vagos y hasta ambiguos.
El informe expresa que la información es cualitativa, sin embargo no se indican cuáles son esos mecanismos, cómo son implementados, si se encuentran en todos los hospitales públicos y privados, si cubren todas o algunas de las barreras mencionadas y, si son parte del diseño universal o se tratan de mecanismos que funcionan como ajustes razonables. Además, el informe indica que “en algunos casos, se confirma la creación de consultas y paritorios totalmente adaptados para mujeres con discapacidad.” No se explica qué porcentaje representa, dentro del 78% que dice tener mecanismos para superar las barreras, ese “algunos”. 
Se lamenta también que la consulta se haya hecho únicamente a representantes de las CCAA que integran el Comité Institucional y no se abrir el cuestionario a mujeres con discapacidad que hayan tenido su experiencia en esas CCAA. 
Sírvase señalar cuáles son las medidas a implementar en la atención postnatal para las mujeres con discapacidad, incluidas las mujeres con discapacidad psicosocial e intelectual.
Sírvase indicar cuáles son las estrategias para mejorar la atención al parto normal, incluidos los partos de las mujeres con discapacidad y cuáles son las medidas a implementar teniendo en consideración los resultados de la primera evaluación de la estrategia.
La legislación actual no es suficiente para garantizar que las mujeres y niñas con discapacidad tengan acceso a la atención primaria inclusiva de calidad relativa a la salud, incluida la salud sexual y reproductiva.
Sírvase facilitar información actualizada sobre las medidas destinadas a mejorar la atención en la salud primaria, incluida la accesibilidad, la disponibilidad y asequibilidad de los servicios de salud para todas las mujeres, incluidas las mujeres migrantes, racializadas, romaníes, mayores y con discapacidad.
Salud sexual y reproductiva
Planificación familiar y derecho a decidir
La ley Orgánica 2/2010 en su preámbulo y texto final contiene un buen marco definitorio integral, teniendo como misión el respeto a una maternidad libre y decidida.
Pese a ello, la ley se contradice cuando en la especificación de los requisitos necesarios para interrumpir de manera voluntaria el embarazo (Artículo 13) indica, entre otros, que se realice con el consentimiento expreso y por escrito de la mujer embarazada o, en su caso, del representante legal, de conformidad con lo establecido en la Ley 41/2002 reguladora de la Autonomía del Paciente.
La ley 41/2002 en su artículo 9.3 indica que se otorgará el consentimiento por representación cuando la paciente no sea capaz de tomar decisiones, a criterio del médico/a responsable de la asistencia, o su estado físico o psíquico no le permita hacerse cargo de su situación. En este supuesto, la ley advierte que, si la paciente carece de representante legal, el consentimiento lo prestarán personas vinculadas a ella por razones familiares o, de hecho; otro de los supuestos en donde se aplica el consentimiento por representación es cuando la paciente tiene la capacidad modificada judicialmente y así conste en la sentencia. En el caso de que haya conflictos entre las voluntades, la legislación expresa que se resolverán de conformidad por lo dispuesto en el Código Civil y que la decisión deberá adoptarse atendiendo siempre al mayor beneficio para la vida o salud de la paciente.
En este aspecto, y respecto al último supuesto descrito, el hecho de que a las mujeres con discapacidad se les deniegue su capacidad jurídica provoca una falta de igual reconocimiento ante la ley que arrastra una denegación y violación de otros derechos humanos como el estar libre de toda discriminación, tener garantizada la libre determinación sobre el propio cuerpo, el respeto por la vida familiar, el control sobre las decisiones relativas a la reproducción sin discriminación, coerción y violencia, y el derecho a acceder a una variedad de servicios e información sobre salud sexual y reproductiva.
En el primer supuesto, el resultado es el mismo pero la causa no tiene que ver con una barrera jurídica previa, sino que la barrera es creada por esta misma ley y, es la ley 2/2010 la que la arrastra de ésta, cuando, en base a estereotipos nocivos se le imponen barreras a la paciente que provocan una denegación a prestar su consentimiento a interrumpir o no su embarazo. Es decir, la capacidad jurídica no ha sido negada formalmente, sin embargo, su derecho a decidir sobre su propio cuerpo y demás derechos y servicios relacionados están siendo violados debido al impacto de estos estereotipos nocivos.
Sírvase informar sobre las medidas adoptadas para modificar la legislación vigente relativa al aborto, en concreto sobre las medidas destinadas a imponer la voluntad del/de la representante legal o, a imponer el consentimiento por representación a las mujeres con discapacidad que tengan la voluntad y deseo de abortar legalmente.
Esterilización forzosa
A FCM le preocupa que una cuestión de acceso a salud y derechos reproductivos se encuentre contenido en el Código Penal. 
Pese a las reiteradas observaciones generales y particulares hechas a España como Estado parte a diferentes Tratados de Derechos Humanos, se insiste en aprobar mecanismos que permitan la esterilización involuntaria, coercitiva y/o forzosa de las mujeres y las niñas con discapacidad. Es cierto, que ahora (con la última reforma en el 2015) se restringe la aplicación forzosa de esta práctica, pudiéndose aplicar en casos excepcionales, sin embargo, se insiste en cometer una vulneración de derechos humanos.
Hay en promedio de 96 resoluciones judiciales que autorizan la esterilización de personas con discapacidad sujetas a incapacidad previa. Además, “no se registran datos más que del año 2016, último año en los que se ofrece información estadística general. Estos datos se refieren a juzgados de 1º instancia e instrucción y a los juzgados de familia. El número total de casos resueltos asciende a 140, sin que sea posible conocer la resolución final de cada procedimiento y sin que se pueda conocer la incidencia en mujeres y hombres, ya que los datos no se hallan desagregados por sexo.”[footnoteRef:5]  [5:  Informe: FCM y EDF, 2017. Disponible en: https://www.cermi.es/sites/default/files/docs/novedades/INFORME%20ESTERILIZACI%C3%93N_0.pdf] 

Sírvase explicar si a las mujeres con discapacidad se les sigue practicando la esterilización de manera forzosa, coercitiva o involuntaria.
Sírvase brindar datos de resoluciones judiciales que autorizan la esterilización de personas con discapacidad desglosadas por sexo y edad.
Sírvase explicar si cuáles son las estrategias para proceder a la eliminación definitiva del Artículo 156 del Código Penal.
IGUALDAD ANTE LA LEY (Artículo 15)
Si a las mujeres con discapacidad no se las reconoce como personas iguales ante la ley y no tienen el derecho al ejercicio de la capacidad jurídica difícilmente puedan tener garantizado el ejercicio de los demás derechos humanos y libertades fundamentales. España vulnera la capacidad jurídica y sigue incapacitando judicialmente a un sector de la sociedad como son las personas con discapacidad. Dentro de este grupo social, las mujeres con discapacidad son las más afectadas ya que la incapacitación en general se requiere judicialmente a fin de sustituir su voluntad en, por ejemplo, intervenciones quirúrgicas como la esterilización, o para que sean institucionalizadas.
Sírvase facilitar datos desglosados por sexo y edad sobre el número de personas con discapacidad que han sido puestas bajo tutela para poder ejercer su capacidad jurídica y, sobre el número y tipo de decisiones por las que se les ha modificado su capacidad de obrar.
Sírvase facilitar información sobre las medidas a adoptar para que las mujeres con discapacidad en lugar de ver sustituida su voluntad en sus derechos, sobre todo lo concerniente a su cuerpo y privacidad, reciban apoyos para tomar ciertas decisiones en su vida. 
En España las mujeres con discapacidad, sobre todo discapacidad psicosocial e intelectual, corren un mayor riesgo de ser sometidas a una mayor regulación en el ejercicio de su maternidad y hasta una pérdida de la patria potestad. Muchas veces, el sistema judicial a través de los servicios sociales quita, o, pretende quitarles a sus hijos e hijas encontrándose sometidas a un mayor escrutinio que las mujeres sin discapacidad. En los juicios de divorcio y tenencia de hijos/as, la justicia, muchas veces, se centra en la discapacidad de la madre y no en su comportamiento como progenitora, homologando su discapacidad con la capacidad para ejercer su maternidad.
Sírvase dar información de resoluciones, sean o no en juicios por tenencia, de la retirada de hijos e hijas en mujeres con discapacidad intelectual y/o psicosocial.
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